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       Consejo Distrital de Danza 2023-2027, Sesión ordinaria 

 

Acta N°6 

Sesión ordinaria noviembre - híbrida 
 

FECHA: 30/11/2023 
HORA: 9:00am a 11:00am  

LUGAR: Gerencia de Danza y Google meet   
meet.google.com/ane-fhae-zaf 

 

ASISTENTES:  

SECTOR ORGANIZACIÓN / ENTIDAD 
Incluir Instituciones públicas 

DELEGADO O REPRESENTANTE 

Secretaría técnica Consejo Distrital de Danza María Paula Atuesta  

Representante de Redes o 
procesos colaborativos en 
danza  

Consejo Distrital de Danza Ferney Pinzón Reyes 

Representante de Compa-
ñías independientes en el 
área de Danza 

Consejo Distrital de Danza José Luis Guerrero 

Representante de Gestores 
independientes del área de 
danza 

Consejo Distrital de Danza Fabio Fidel Vanegas Ayala 

Representante de Escuelas 
no formales 

Consejo Distrital de Danza 

Johanna Vargas 

Representante de Escuelas 
no formales en el área de 
danza  

Consejo Distrital de Danza  (Richi) Ricardo Sánchez Garzón 

Representante de Investi-
gadores en danza  

Consejo Distrital de Danza Vivian Lucia Staaden Mejía 

 

AUSENTES: 

SECTOR ORGANIZACIÓN / ENTIDAD 
Incluir instituciones públicas 

DELEGADO O REPRESENTANTE 

Representante de plata-
formas circulación en 
danza 

Consejo Distrital de Danza 

Edgar Laiseca 
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Representante de IES con 
programas de formación 
en danza  

Consejo Distrital de Danza José Luis Cuesta Ramírez 
 

 

 
 
AUSENTES CON JUSTIFICACIÓN:  

SECTOR ORGANIZACIÓN / ENTIDAD 
Incluir instituciones públicas 

DELEGADO O REPRESENTANTE 

Representante de Proce-
sos comunitarios en dan-
za  

Consejo Distrital de Danza Heidy Yulieth Paipa Gómez 

Representante de Espa-
cios independientes de 
circulación en danza  

Consejo Distrital de Danza Orlando Guillermo Portilla Sosa 

Representante de los 
Consejos Locales de Arte, 
Cultura y Patrimonio – 
CLACP 

Consejo Local de la Candela-
ria 

María Victoria Torres 

Representante de Redes 
o procesos colaborativos 
en danza  

Consejo Distrital de Danza Nelly del Carmen Zambrano de Enrí-
quez 

 

INVITADOS: 

SECTOR / ORGANIZACIÓN / ENTIDAD DELEGADO O REPRESENTANTE 

Gerencia de Danza – IDARTES Silvia Triviño 

 
No de Consejeros Activos: 13 
No de Consejeros Asistentes: 7 
No de Consejeros Ausentes: 2  
No de Consejeros Ausentes con justificación: 4   
No de Invitados a la sesión: 1   
 
Porcentaje % de Asistencia: 54% 
 

I. ORDEN DEL DIA: 

1. Verificación de Quórum  

2. Designación de la Comisión de revisión y aprobación del Acta. 



 

GESTIÓN DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Código: PCD-PR-02-FR-01 

Versión:02 

ACTA DE SESIONES DE ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN DEL 
SISTEMA DISTRITAL DE ARTE, CULTURA Y PATRIMONIO 

Fecha: 27/11/2023 

 
Acta No. 06 – Fecha 30/11/2023 / 3 de 7 

Página 3 de 7 

3. Aprobación del orden del día. 

4. Ubicación de los temas programados. 

5. Varios  
 

   

II. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación de quórum 

Se realiza verificación del quórum y se cuenta con la asistencia de 7 consejeros. Por lo que se 
mantiene y desarrolla la reunión programada. Se discutió la importancia de alcanzar el quórum 
necesario para las decisiones del consejo, destacando la necesidad de que más miembros se unan a 
las reuniones. 
 

2. Designación de la Comisión de revisión y aprobación del Acta. 

(Se determina que la comisión de revisión y aprobación del acta estará confirmada por el consejero 
José Luis Guerrero y la secretaría técnica.  

 

3. Aprobación del orden del día. 

Se propone y aprueba el orden del día de la siguiente manera: 

- Disponibilidad consejeros  

- Reglamento interno 

- Agenda Participativa Anual – APA 

 

4. Ubicación de los temas programados 

4.1 Disponibilidad consejeros 

Se propone organizar tiempos desde ya para el próximo año con la idea de contar con la participación 
de los consejeros y consejeras.  

El consejero Ricardo menciona que hay personas que no tiene claro que significa o implica ser 
consejero. Por lo mencionado, la Gerencia de Danza desde su rol de Secretaría técnica propone 
generar espacios de formación en el Consejo, iniciar en enero con invitados que se tengan claridad 
del sistema. Al ser un rol o acción nueva para muchos de los actuales consejeros, no se tiene claro 
que se debe hacer y están en proceso de aprendizaje. 

A propósito de lo anterior, Johanna menciona que el primer año del anterior Consejo (2019) fue de 
acople por desconocimiento y novedad. 

Paula hace énfasis en el cambio de administración por lo que menciona la importancia de un Consejo 
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articulado y capacitado pues será base sólida para el próximo año.  

Ricardo agrega que el sector desconoce la existencia y las funciones del Consejo Distrital de Danza.  

José Luis reitera que es necesario el compromiso y entendimiento de los tiempos y responsabilidades 
de los consejeros. Se debe ser coherente y responsable con el rol asumido.  

En relación a lo conversado, la consejera Lucía pide excusas por la demora en la publicación de los 
vídeos de los consejeros debido a temas personales. Propone hacer cápsulas con lo que está 
haciendo el Consejo. Johanna agrega que existe información en el Youtube y Facebook del Consejo 
para alimentar esas cápsulas. 

 

4.2 Reglamento interno 

Se discutió la necesidad de simplificar y actualizar el reglamento interno del consejo para que sea 
coherente con los decretos actuales y no limite innecesariamente la operación del consejo. 

Sobre este tema la consejera Johanna interviene mencionando que el reglamento del Consejo de las 
Artes es sencillo por lo que propone construir el borrador del reglamento del Consejo Distrital de 
Danza en Drive para aprobación.  

Se menciona que las comisiones son temporales y específicas. 

 

4.3 Agenda Participativa Anual - APA  

Se habló sobre la necesidad de consolidar la APA de 2023 y comenzar a planificar la APA de 2024, 
teniendo en cuenta los cambios en la administración y la importancia de no sobrecargar al consejo 
con actividades. 

Nuevamente sobre este tema toma la palabra la consejera Johanna manifestando que la APA puede 
realizarse anual o cada 4 años. Considera que es mejor anual por facilidad en el cumplimiento y 
seguimiento.  

Se menciona que se debe tener en cuenta el cambio de administración y que la misma no puede ser 
ambiciosa. La APA del 2023 fue enfocada en el proceso de elecciones y vinculación de los nuevos 
consejeros.  

 

5. Varios 

5.1 Representación en eventos: José Luis informó que asistiría al Encuentro Nacional de Danza como 
representante del Consejo Distrital de Danza en Paipa, Boyacá. 

5.2 Comunicación y difusión: Se enfatizó la importancia de mejorar la comunicación y difusión de las 
actividades del consejo, incluyendo la producción de videos y el uso de redes sociales para informar 
al sector de la danza sobre el trabajo del consejo. 

5.3 Inquietudes de los consejeros: Se abordaron las preocupaciones de algunos consejeros, como 
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Edgar Laiseca, quien expresó a través de correo electrónico su descontento y posible renuncia. Se 
sugirió un acercamiento para discutir y resolver sus inquietudes. 

5.4 Asistencias y justificaciones: Se discutió la importancia de justificar las inasistencias a las 
reuniones y se propuso que las justificaciones se envíen por correo electrónico para tener un registro 
formal. 

5.5 Próximas reuniones y eventos: Se confirmaron las fechas y la modalidad virtual de las próximas 
reuniones sectoriales y la asamblea distrital de danza.  

Las cuales quedaron de la siguiente manera: 

- Mesa de balance y proyección sector del ballet: 6 de diciembre a las 10:30 virtual 

- Mesa de balance y proyección sector Danza urbana: 11 de diciembre a las 6:00pm virtual 

- Tercera Asamblea Distrital de Danza: 14 de diciembre a las 9:00am virtual 

Además, se mencionó la participación de consejeros en el cierre del sistema de participación, que se 
llevará a cabo el 01 y 02 de diciembre en el centro de convenciones Ágora.  

 

Porcentaje % de Cumplimiento del Orden del Día 100% 

 

III. CONVOCATORIA 

La próxima reunión en la que se espera contar con la asistencia de todos los consejeros quedó para 
el 14 de diciembre a las 9:00am, Última Asamblea Distrital de Danza 
 

 

IV. IDENTIFICACIÓN DE PROPUESTAS, ACUERDOS, COMPROMISOS Y DESACUERDOS (La 

Secretaría Técnica del Consejo o la Mesa debe proyectar este punto, extractando los temas específicos de la discusión 
general desarrollada en cada punto de la agenda) 

 

PROPUESTAS 

PUNTO DEL ORDEN 
DEL DÍA 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROPUESTA 

PROPONENTE 
APROBACIÓN 

(SI - NO) 

4.1 
Realizar espacio de formación para 

consejeros 
Secretaría técnica SI 

5.3 
Contactar al consejero Edgar 

Laiseca para dialogar sobre su 
situación 

José Luis Guerrero SI 
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TAREAS Y COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN DE LA TAREA O COMPROMISO RESPONSABLES 

Formalizar la APA del 2023 Todos los consejeros 

Cargar las actas y grabaciones de las sesiones, en la 
carpeta Drive del Consejo 

Secretaría técnica 

 
 DESACUERDOS RELEVANTES 

DESCRIPCIÓN DEL DESACUERDO PERSONA O PERSONAS QUE INTERVIENEN 

N/A N/A 

En la presente acta se consigna de manera concisa lo acontecido en la sesión identificando los acuerdos, 
desacuerdos y compromisos generados durante el encuentro. La sesión fue grabada en medio magnético y se 
archivará durante los siguientes seis (6) meses para su consulta. 

En virtud a lo establecido por el reglamento interno del Consejo Distrital de Danza la presente acta se firma por: 

 

Original firmado                                                                            Original firmado  

_____________________________                                               __________________________________ 

JOSÉ LUIS GUERRERO PACHÓN MARÍA PAULA ATUESTA OSPINA  
Coordinador / presidente Secretaría Técnica 
  
 
Revisó: consejeros que hacen parte de la Comisión de Revisión del Acta. 
Proyecto: Silvia Triviño Jiménez 
 
 
Anexo 1. Registro fotográfico  
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